
CONVENIO No. FNCOT/LP/020-4/2023

 
CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO PLURIANUAL ABIERTO NÚMERO 
FNCOT/LP/020/2023 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y 
SEGURIDAD BIOMÉTRICA PARA LA PLATAFORMA DE CRÉDITO DEL INFONACOT, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, REPRESENTADA POR LA C. 
JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTORA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADA LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO FONACOT” Y, POR LA 
OTRA, GRUPO CORPORATIVO LATIS S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. MARCO 
ANTONIO MARTÍNEZ LASSO, EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, E IQSEC S.A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR LA C. YOLANDA SALDAÑA TAVERA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
LEGAL, EN LO SUCESIVO "LOS PROVEEDORES" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. CONTRATO. Con fecha 15 de marzo del 2023, “EL INSTITUTO FONACOT” y “LOS 
PROVEEDORES”, celebraron el contrato identificado con el número FNCOT/LP/020/2023 
para la prestación del SERVICIO DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y SEGURIDAD 
BIOMÉTRICA PARA LA PLATAFORMA DE CRÉDITO DEL INFONACOT; con una vigencia 
original pactada del 01 de marzo del 2023 al 30 de septiembre del 2024, en lo sucesivo 
“EL CONTRATO”. 
 

2. PRIMER CONVENIO. El 26 de abril de 2023 “EL INSTITUTO FONACOT” y “LOS 
PROVEEDORES” celebraron un primer convenio modificatorio identificado con el 
número FNCOT/LP/020-1/2023, que tuvo por objeto la cesión de derechos de cobro del 
contrato FNCOT/LP/020/2023, en favor de la Persona Moral denominada BANCO 
AUTOFIN MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en lo sucesivo el “PRIMER 
CONVENIO”. 
 

3. SEGUNDO CONVENIO. El 25 de septiembre de 2024 “EL INSTITUTO FONACOT” y “LOS 
PROVEEDORES” celebraron un segundo convenio modificatorio identificado con el 
número FNCOT/LP/020-2/2023, que tuvo por objeto ampliar la vigencia de “EL 
CONTRATO”, sin incrementar los montos mínimo y máximo, así como formalizar el 
cambio de la apoderada legal de IQSEC S.A. DE C.V. y Representante Común de “LOS 
PROVEEDORES”, en lo sucesivo el “SEGUNDO CONVENIO”. 
 

4. TERCER CONVENIO. El 04 de noviembre de 2024 “EL INSTITUTO FONACOT” y “LOS 
PROVEEDORES” celebraron un tercer convenio modificatorio identificado con el 
número FNCOT/LP/020-3/2023, que tuvo por objeto ampliar la vigencia y el monto de 
“EL CONTRATO”, en lo sucesivo el “TERCER CONVENIO”. 
 

5. Mediante oficio SGPDIG/230/12/2024, de fecha 2 de diciembre de 2024, “EL INSTITUTO 
FONACOT”, solicitó a “LOS PROVEEDORES” su aceptación para la celebración de un 
convenio modificatorio para ampliar la vigencia e incrementar el monto de “EL 
CONTRATO”. 
 

6. Mediante escrito de fecha 5 de diciembre de 2024, “LOS PROVEEDORES”, manifestaron 
su aceptación para celebrar el convenio modificatorio para ampliar la vigencia e 
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incrementar el monto, bajo los mismos términos y condiciones establecidos en “EL 
CONTRATO”, “PRIMER CONVENIO”, “SEGUNDO CONVENIO” y “TERCER CONVENIO”. 
 

7. Mediante oficio número SGPDIG/255/12/2024, de fecha 17 de diciembre de 2024, la 
Subdirección General de Productos Digitales del Instituto FONACOT, requirió a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la celebración de un convenio 
modificatorio a “EL CONTRATO”, el “PRIMER CONVENIO”, “SEGUNDO CONVENIO” y 
“TERCER CONVENIO”, con el fin de ampliar la vigencia del mismo e incrementar el 
monto, exponiendo el objetivo y justificación que constan en el oficio de referencia, para 
dar continuidad al servicio de Expediente Electrónico y Seguridad Biométrica para la 
Plataforma de Crédito del INFONACOT. Lo anterior en términos de lo dispuesto por el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público y 91 
de su Reglamento. 

 
Con base en lo anterior, las partes suscriben el presente convenio modificatorio, en los 
términos y condiciones que se estipulan en las cláusulas del mismo. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA “EL INSTITUTO FONACOT” A TRAVÉS DE SU APODERADA QUE: 
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido en la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006. 

 
1.2 De conformidad con lo dispuesto por escritura pública número 194,807 de fecha 27 de 

noviembre de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario 
público número 121 de la Ciudad de México, e inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados con folio 82-7-29122023-120340, el día 14 de enero de 
2024, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento; suscribe el presente instrumento la C. 
Jazmín García Juárez, en su cargo de Subdirectora General de Administración, con 
R.F.C. GAJJ830521BY9, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente convenio, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 57, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores de fecha 16 de enero de 2024 
suscribe el presente instrumento  el  C. Florencio Rodil Posada, en su calidad de 
Subdirector General de Productos Digitales, con R.F.C. ROPF620206179 facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
convenio, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido al representante común de “LOS PROVEEDORES” para los 
efectos del presente convenio, encargados del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento jurídico. 
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I.4 De acuerdo con el apartado VII, numeral 13 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
FONACOT, suscribe el presente instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, R.F.C. ZEDF7412252J5, facultado 
para actuar en calidad de área contratante. 

 
I.6  La formalización del presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con lo 

señalado en los artículos  52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 91 de su Reglamento.   

 
I.7 Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas del presente convenio modificatorio, como se desprende 
del oficio número SGA/1088/12/2024, de fecha 17 de  diciembre del 2024, emitido por la 
Subdirección General de Administración, con autorización de la Dirección General de 
“EL INSTITUTO FONACOT”. 

 
I.8  Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal 

de Contribuyentes: IFN060425C53. 
 
I.9 Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma 

Sur, Código Postal 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

 
II.  DECLARA GRUPO CORPORATIVO LATIS S. DE R.L. DE C.V. BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
II.1     La personalidad y facultades con que se ostentó su representada en “EL CONTRATO" 

no han sido modificadas, por lo que el C. Marco Antonio Martínez Lasso en su carácter 
de gerente general, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio modificatorio, lo cual acredita mediante la escritura pública número 2,970, de 
fecha 14 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. José Alberto Polito Sánchez, titular 
de la notaría pública número 10 de la duodécima demarcación notarial de Coatepec, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en el municipio de Ayahualulco, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Coatepec, Veracruz, bajo el 
folio mercantil electrónico número 3394*12, de fecha 22 de julio de 2014, instrumento 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas 
en forma alguna. 

 
II.2      Señala como su domicilio para todos los efectos legales del presente convenio el 

ubicado en  Carr. Antonio Murrieta Todd # 10, Col. Centro, C.P.  91500, Coatepec, Ver. 
 
III.  DECLARA IQSEC S.A. DE C.V. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 

REPRESENTANTE QUE: 
 
III.1     La personalidad y facultades con que se ostentó su representada en el “SEGUNDO 

CONVENIO" no han sido modificadas, por lo que la C. YOLANDA SALDAÑA TAVERA, 
en su carácter de apoderada legal, cuenta con poder suficiente para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con lo establecido en el instrumento notarial 
número 96,546, de fecha 18 de febrero de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público número 140 del entonces Distrito Federal hoy 
Ciudad de México, facultades que bajo protesta de decir verdad, no le han sido 
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revocadas ni modificadas a la presente fecha y en este acto se identifica con credencial 
para votar con fotografía, con clave de elector SLTVYL75061409M400, emitida por el 
Instituto Nacional Electoral, con una vigencia al año 2025.                             

 
III.2      Señala como su domicilio para todos los efectos legales del presente convenio el 

ubicado en Av. Patriotismo número 399, Colonia San Pedro de los Pinos, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03800. 

 
IV. “LAS PARTES” DECLARAN: 

 
IV.1. Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en “EL CONTRATO” que no han sido 

modificadas por el presente convenio modificatorio, en el “PRIMER CONVENIO”,  
“SEGUNDO CONVENIO” y “TERCER CONVENIO” manifestando que, es su voluntad 
continuar obligándose por medio de las mismas, salvo que por el presente instrumento 
se disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna. Por lo que de común acuerdo el presente 
acuerdo de voluntades se rige al tenor de las siguientes:  

  
C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
 
“LAS PARTES”, convienen que el objeto del presente convenio es incrementar el monto de “EL 
CONTRATO” originalmente pactado y ampliar su vigencia, de conformidad con las siguientes 
cláusulas. 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS.  
 
“LAS PARTES” acuerdan incrementar el monto máximo de “EL CONTRATO”, por la cantidad de 
$16,005,301.55 (Dieciséis millones cinco mil trescientos un pesos 55/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado; incremento que representa el 10.37109694% en relación con el monto máximo 
originalmente pactado en “EL CONTRATO”. 
 
En virtud de lo anterior, el monto máximo de “EL CONTRATO” se modifica para quedar en 
$185,191,228.80(Ciento ochenta y cinco millones ciento noventa y un mil doscientos veintiocho 
pesos 80/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 
 
TERCERA. VIGENCIA. 
 
“LOS PROVEEDORES” se obligan con “EL INSTITUTO FONACOT”, a continuar prestando el 
servicio de Expediente Electrónico y Seguridad Biométrica para la Plataforma de Crédito del 
INFONACOT, dentro de la vigencia comprendida del 01 de enero de 2025 al 27 de febrero de 
2025, en los mismos términos y condiciones que fueron pactados en “EL CONTRATO”, sin 
perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 
 
CUARTA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“LOS PROVEEDORES” se obligan a otorgar garantía de cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo derivadas del presente convenio, mediante endoso en la póliza de fianza de garantía de 
cumplimiento del CONTRATO, la cual deberá presentar a más tardar dentro de los diez días 
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naturales siguientes a la firma del convenio, en la que se modifique el monto de la fianza, 
incrementándose el 10% de la cantidad de $16,005,301.55 (Dieciséis millones cinco mil trescientos 
un pesos 55/100 M.N.), sin considerar el Impuesto al Valor Agregado y en la que se reconozca 
como vigencia de “EL CONTRATO” y el “CUARTO CONVENIO” hasta el 27 de febrero de 2025. Lo 
anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 91 y 103 fracción II del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
QUINTA.  INALTERABILIDAD. 
 
Las estipulaciones contenidas en “EL CONTRATO”, el “PRIMER CONVENIO”,“SEGUNDO 
CONVENIO” y “TERCER CONVENIO” no fueron modificadas por efectos del presente 
instrumento jurídico, continúan surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados, 
con el mismo valor y fuerza obligatorio, siendo así, lo establecido en el presente convenio 
modificatorio no implica en modo alguno novación a “EL CONTRATO”, al “PRIMER CONVENIO”, 
“SEGUNDO CONVENIO” y “TERCER CONVENIO”. 
 
SEXTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
Para los efectos de interpretación y cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” se 
someten a las leyes, particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público su Reglamento, en lo no previsto por esta Ley, serán aplicables de manera 
supletoria el Código Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del 
INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus 
domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “EL INSTITUTO FONACOT” como “LOS PROVEEDORES”, 
declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 
y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 19 de diciembre de 2024. 
 
 

POR “EL INSTITUTO FONACOT” POR “LOS PROVEEDORES” 
 
 
 
  
____________________________________________ 

 
 
 
 
       ______________________________________ 

             C. JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ 
APODERADA LEGAL Y SUBDIRECTORA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

C. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ LASSO 
APODERADO LEGAL DE GRUPO 

CORPORATIVO LATIS S. DE R.L. DE C.V. 

 
 
 
 

ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
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__________________________________________ 

C. FLORENCIO RODIL POSADA 
SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCTOS 

DIGITALES 
 

ÁREA CONTRATANTE 
 

 
 

 
___________________________________________ 

C. YOLANDA SALDAÑA TAVERA 
APODERADA LEGAL DE IQSEC S.A. DE C.V. 

 

 
 
 ___________________________________________ 

 

C. FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES  
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MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEzNDkzODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyODE4MTUzOVoXDTI3

MDcyODE4MTYxOVowgcoxHzAdBgNVBAMTFkZMT1JFTkNJTyBST0RJTCBQT1NBREExHzAdBgNVBCkTFkZMT1JFTkNJTyBST0RJTCBQT1NBREExHzAdBgNVBAoTFkZMT1JFTkNJTyBST0RJTCBQT1NBREExCzAJBgNV

BAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRmbG9yZW5jaW9yQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUk9QRjYyMDIwNjE3OTEbMBkGA1UEBRMSUk9QRjYyMDIwNkhERkRTTDAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEApPpcqtybKCrQ36L44MbftclRnSr4LExN9+zmffXysdVhXR898S4jVcylPZdzPwURvw/Uqz1/GriJtdzaeyr3mipT2Q927tosPCtdyUgsVS3dqyw0TLTTz9TzlI3AnuJL25DTKSIueICDqVulPOox

+eDdOZyqGt5s7TLzHNaPv8p7Dx0oRgq5L04VhsGpju3l/cY63FxYPjioWLKGefxedmB7kw3uX0CsmDkbH11NN4NNsYocoY28OfNcGSrxM0ZSA46U2O8lrNUR8Ig3pf91mSukCjMn61hzPbolgTpiO/P7Jnh48a6n

bXKO6yEmwR+nauAYVPpWwSEJ94+ijAiBLQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCRET2bz671alE+pmvStwCzUXaUrQUjDpL46F1nEnwwgyUfWTAHME1aytidWU12LTIQ1Bg+QqPYnAvgQlYyUjkgVJeUgUoFKlkBKMsLOL98nRsuRjZ5XbL8ELsnGTeaNkrL6k7EriHuwDuf6x8N

ztvUVgR5p9x7ZkeXYoAxzdFgntiPItQZXuJPmAqNTLe0R3zy5ggt7dXDQZT6DbT3AkQLTISIuhPur2BZJYzouMZMzrP51qbnDVjEgHcLMLKqyUb1HzPW59GkdPk9NmkRuYZWM38E7ivyLrO/jcpwJ3+pW7QGSGr/

g6OiyYwOXfYEkNaJrelu4R0t3MZ5TfiHC+wk+QNvMdnPujUgwmXXzsKdIfk2mwN/IHY9cwtFnAj30573ELiUW3gsciPAigT79l8la5A6PcGhew5DU+yW8mAwK7aPWdHWr8DYjS6IGgOj2pFPDGUkMqXlMjiAnacn

nbIS5zU0mgSjLEFodVkzVvfdb0c4n+St9EmdoWiPAwHQa/PX3dM1eDq8auMUlHe45KQT0rGYYglTh5cWw09284LaEEWDC8lAvjWe1v18AsWqLnkGslVlJ+QudDbl5y3aaEIEi4mNWjau5n4NuZEXl4Glmyeg98jW

DJMDE/vE+a/GMpuxvXvVKqpiv3ZbOi/ovO3xHrC1MMBWZC3gwuCN6ZQ41g==

L2mizOCr18YoAhhsugO8vMcV07blhsrISAsqWMfsV3JAhWb476WQTXOBahOvNQUZAHBaOo3g02OAdPv6ZAkuxRERtsg3nM/y0HM2rG+FLOyA06IqrMCaFHM4XUiAKbU3wAyJ5qlHrfL5N3Q06bhDMgB4Ss52Quml

oYFfWKvWncerHo2Hghsb5TjUcD+FuA5T+J/P1ryrRIoiSWDiyu28TDHPLCeV8iBDMoPWS2QyF2SfmYOphk8LcwaOWlOYE5+sQDWNV/QBWBU2ymVdIBC0C2Uo3eh42x+AqgKKGx2nlRVT8mbkUOLMkSLSR/RXp2hD

pW5XvWyU69fn+QT4LAAyvw==
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MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y
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